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VISTO: 

 
El Expediente N.° 026-2025/SBNSDAPE que contiene la solicitud presentada por la DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO, representada por el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, Erwing López Calvo, 
mediante la cual peticiona la AFECTACIÓN EN USO del predio de 40 373,14 m², ubicado en el distrito de 
Culebras, provincia de Huarmey y departamento de Ancash, inscrito en la partida N.° 11006331 del Registro 
de Predios de la Oficina Registral de Casma de la Zona Registral N.° VII - Sede Huaraz y anotado en el 
SINABIP con el CUS N.°  52985 (en adelante “el predio”); y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, es el ente rector del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que realicen las entidades que conforman 
el mencionado Sistema, en materia de adquisición, disposición, administración y registro de los bienes 
estatales a nivel nacional, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que se 
encuentran bajo su competencia, procurando optimizar su uso y valor, conforme al Texto Único Ordenado 
de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales aprobado por Decreto Supremo N.° 019-2019-
VIVIENDA (en adelante “TUO de la Ley”), su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N.° 008-2021-
VIVIENDA (en adelante “el Reglamento”); 
 
2. Que, de conformidad con los artículos 49 y 50 del Reglamento de Organización y Funciones de esta 
Superintendencia, aprobado por la Resolución N.° 0066-2022/SBN del 26 de septiembre del 2022, con la 
cual se aprueba Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales, en mérito a lo establecido en el Decreto Supremo N.° 011-2022-VIVIENDA 
(en adelante “el ROF de la SBN”), la Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal - SDAPE es la 
unidad orgánica encargada de sustentar y aprobar los actos de adquisición y administración de los bienes 
estatales que se encuentran bajo la competencia de la SBN, así como de las acciones de saneamiento 
técnico - legal de los mismos, procurando una eficiente gestión de éstos, racionalizando su uso y 
optimizando su valor; 
 
3. Que, mediante el Oficio N.° 0257-2024-DP/OAF (S.I. N.° 37808-2024), presentado el 26 de diciembre de 
2024 a través de la Mesa de Partes Presencial de esta Superintendencia, la Defensoría del Pueblo (en 
adelante “la administrada”), representada por el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, Erwing 
López Calvo, solicitó la afectación en uso y la reasignación de “el predio”, a plazo indeterminado, para 
ejecutar el proyecto denominado “Mejoramiento del Servicio de atención de la Oficina Desconcentrada de 
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la Defensoría del Pueblo, Distrito de Culebras, provincia de Huarmey y en el departamento de Huaraz”. 
Para tal efecto presentó, entre otros, los siguientes documentos: i) Informe Técnico N.° 0161-2024-DP/OAF-
ISI del 19 de diciembre de 2024; ii) Plan conceptual; y, iii) Resolución de Secretaría General N.° 010-2024-
DP/SG del 12 de enero de 2024; 
 
4. Que, las entidades que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales pueden solicitar la 
administración de un predio estatal a través de los siguientes procedimientos: i) la afectación en uso1; o, ii) 
la reasignación2; por lo cual, toda vez que “el predio” no tiene un uso predeterminado al haberse incorporado 
al dominio del Estado a través de un procedimiento de primera inscripción de dominio y considerando que 
“la administrada” solicita la administración del mismo para ejecutar el proyecto denominado “Mejoramiento 
del Servicio de atención de la Oficina Desconcentrada de la Defensoría del Pueblo, Distrito de Culebras, 
provincia de Huarmey y en el departamento de Huaraz”, corresponde tramitar el presente pedido como uno 
de afectación en uso de conformidad al numeral 3 del artículo 86 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 
27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 004-
2019-JUS (en adelante “TUO de la Ley N.° 27444”)3; 
 
5. Que, el procedimiento administrativo de afectación en uso se encuentra regulado en el Subcapítulo II 
del Capítulo III del Título II de “el Reglamento”, habiéndose dispuesto en el artículo 151 que por la afectación 
en uso se otorga a una entidad el derecho de usar a título gratuito, un predio de dominio privado estatal, 
para que lo destine al uso o servicio público para el cumplimiento de sus fines institucionales. En forma 
excepcional, puede constituirse sobre predios de dominio público siempre que no se desnaturalice u 
obstaculice el normal funcionamiento del uso público del predio o de la prestación del servicio público, es 
decir, el acto de administración que se otorgue es para el desarrollo de servicios complementarios que 
coadyuven al cumplimiento del uso o servicio público del predio; o cuando la actividad a la que se va destinar 
el bien es compatible con el uso predeterminado del predio o con la zonificación; o, cuando siendo 
incompatible con el uso predeterminado, en función al plazo, a la oportunidad y/o al espacio de área que 
se pretende utilizar, no se afecta la naturaleza del predio ni su uso público o la prestación del servicio público 
(párrafo 90.2 del artículo 90 de “el Reglamento”); 
 
6. Que, los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento de la afectación en uso se encuentran 
desarrollados en el artículo 100 y en el numeral 153.4 del artículo 153 de “el Reglamento”, así como en la 
Directiva N.° DIR-00005-2021/SBN, denominada “Disposiciones para el otorgamiento y extinción de 
afectaciones en uso de predios de propiedad estatal”, aprobada mediante Resolución N.° 0120-2021/SBN 
(en adelante “la Directiva”). Por otro lado, el artículo 136 de “el Reglamento” establece que la entidad evalúa 
la solicitud presentada y verifica si se cumplen los requisitos exigidos, de acuerdo al acto de administración 
que corresponda.  De ser el caso, observa la solicitud, requiriendo la aclaración, ampliación o reformulación 
del pedido y/o la presentación de la documentación complementaria (numeral 136.1, artículo 136 de “el 
Reglamento”), para lo cual requiere que éstas sean subsanadas dentro de un plazo no mayor de diez (10) 
días, el cual puede ser prorrogado por el mismo plazo, a solicitud del interesado. Vencido dicho plazo y su 
eventual prórroga, sin que se subsanen las observaciones, la entidad emite resolución declarando 
inadmisible la solicitud y la conclusión del procedimiento (numeral 136.2, artículo 136 de “el Reglamento”); 
 
7. Que, por su parte, el subnumeral 1 del numeral 56.1 del artículo 56 de “el Reglamento” prevé que esta 
Superintendencia solo es competente para tramitar y aprobar los actos de adquisición, administración y 
disposición de aquellos predios del Estado en las regiones en las que aún no ha operado la transferencia 
de funciones, así como sobre los predios de carácter y alcance nacional y demás que se encuentren bajo 
su competencia; asimismo, de acuerdo al numeral 76.1 del artículo 76 del citado marco legal, todo acto de 
administración o disposición de predios a favor de particulares requiere que se haya culminado con la 
inscripción en el Registro de Predios del derecho de propiedad a favor del Estado o de la entidad 
correspondiente. Por otro lado, respecto de los actos de administración sobre predios estatales, el numeral 
137.1 del artículo 137 de “el Reglamento” dispone que luego de la evaluación formal de la solicitud, se 
procederá a verificar el derecho de propiedad del Estado o de la entidad sobre el predio, así como la libre 
disponibilidad del mismo;   

 
1 Regulado en el Subcapítulo II del Capítulo III del Título II de “el Reglamento”. 
2 Regulado en el Subcapítulo XI del Capítulo I del Título II de “el Reglamento”. 
3 TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, APROBADO CON DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS 
“Artículo 86.- Deberes de las autoridades en los procedimientos 
Son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y de sus partícipes, los siguientes: 
(…) 
3. Encauzar de oficio el procedimiento, cuando advierta cualquier error u omisión de los administrados, sin perjuicio de la actuación que les corresponda a ellos”. 
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8. Que, en tal sentido, como parte de la calificación de toda solicitud de ingreso, la presente Subdirección 
evalúa en primer lugar, que la titularidad de “el predio” sea propiedad estatal bajo competencia de esta 
Superintendencia; en segundo lugar, la libre disponibilidad de “el predio”; y en tercer lugar, el 
cumplimiento de los requisitos del procedimiento; 
 
9. Que, en dicho contexto, como parte de la etapa de calificación de la presente solicitud, se procedió a 
evaluar en gabinete la documentación presentada por “la administrada”, la misma que se contrastó con las 
bases gráficas referenciales con las que cuenta esta Superintendencia, resultado de lo cual se emitió el 
Informe Preliminar N.° 00063-2025/SBN-DGPE-SDAPE del 10 de enero de 2025, en el que se determinó, 
entre otros, lo siguiente: i) “la administrada” no adjuntó documentación técnica, sin embargo, señaló 
que su pedido es sobre “el predio” inscrito en la partida N.° 11006331 que está anotada en el SINABIP 
con el CUS N.° 52985, por lo que, se hizo la evaluación con el polígono del precitado CUS que tiene 
un área de 40 373,14 m² (“el predio”), el cual se encuentra en condición de vigente, sin afectación ni 
transferencias ni reservas; ii) según el Geocatmin (Ingemmet), sobre “el predio” recae la concesión minera 
metálica en trámite con código 010165124 denominada “Mitzvah” cuyo titular es la Compañía Minera Monte 
Carmelo S.A.C.; asimismo, ese advierte sobre “el predio” una quebrada intermitente según la capa “Ríos 
secundarios” descrito en el Geocatmin; y, iii) de acuerdo a la imagen satelital del Google Earth de diciembre 
de 2023, “el predio” se observa sin uso, desocupado y de topografía accidentada; asimismo, “el predio” se 
encuentra sobre la trayectoria de una quebrada seca sin nombre; 
 
10. Que, ahora bien, tenemos que el pedido de “la administrada” es respecto a la totalidad de “el predio” 
inscrito en la partida N.° 11006331 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Casma de la Zona 
Registral N.° VII - Sede Huaraz (CUS N.° 52985), por lo que, se procedió a revisar la precitada partida 
registral, advirtiéndose que “el predio” inscrito en esta partida obra inscrita a favor del Estado en mérito a la 
Resolución N.º 209-2009/SBN-GO-JAR del 23 de setiembre de 2009, con la que se dispuso la primera 
inscripción de dominio del mismo; asimismo, “el predio” no tiene administrador asignado; 
 
11. Que, considerando lo antes expuesto, mediante Oficio N.° 01839-2025/SBN-DGPE-SDAPE del 06 de 
marzo de 2025 (en adelante “el Oficio), se hizo de conocimiento de “la administrada”, entre otros, sobre la 
evaluación realizada en los Informes Preliminares Nros. 00063-2025/SBN-DGPE-SDAPE (evaluación 
técnica) y 00325-2025/SBN-DGPE-SDAPE del 05 de marzo de 2025 (evaluación legal); asimismo, se le 
indicó y solicitó que cumpla con presentar los siguientes requisitos a fin de evaluar y dar trámite a su pedido: 
i) en el Oficio N.° 0257-2024-DP/OAF se indica que se solicita la administración del predio inscrito en la 
partida N.° 11006331 y en otro párrafo se hace referencia a la partida N.° 11006388, por lo que, deberá 
aclarar sobre el particular; i) presentar el plan conceptual con las especificaciones que se detallan en el 
numeral 153.4 del artículo 153 de “el Reglamento”; y, ii) respecto a la superposición con la quebrada, su 
representada deberá presente el documento emitido por la Autoridad Nacional del Agua que defina la faja 
marginal del cuerpo de agua, de conformidad al subnumeral 4 del numeral 100.1 del artículo 100 de “el 
Reglamento”. Para que subsane las observaciones advertidas, se otorgó el plazo de diez (10) días 
hábiles, computados a partir del día siguiente de su notificación, bajo apercibimiento de emitirse la 
resolución que declare inadmisible la solicitud y la conclusión del presente procedimiento, de conformidad 
al numeral 136.2, artículo 136 de “el Reglamento”; 
 
12. Que, cabe señalar que “el Oficio” fue depositado el 06 de marzo de 2025 en la casilla electrónica4 
asignada a “la administrada”, identificada con documento 20304117142, conforme obra en la Constancia 
de Notificación Electrónica generada; asimismo, asimismo, al no haber acuse de recibo, se generó Acuse 
de Notificación con fecha 14 de marzo de 2025 de conformidad con el numeral 59.9 del artículo 595 del 

 
4 El numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 004-2021-VIVIENDA “Decreto Supremo que dispone la obligatoriedad de la notificación 
vía casilla electrónica de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y aprueba su Reglamento”, define a la “casilla electrónica” de la 
siguiente manera: 
“4.1 Casilla electrónica: Es el buzón electrónico asignado al administrado o administrada, creado en el Sistema Informático de Notificación 
Electrónico de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, para la tramitación confiable y segura de notificaciones y acuse de recibo; 
el cual se constituye en un domicilio digital en el marco de lo establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo Nº 1412, que aprueba la 
Ley de Gobierno Digital”. 
5 “Artículo 59. Notificación digital 
(…) 
59.8 El ciudadano o persona en general que ha sido notificado a través de la casilla única electrónica debe efectuar la confirmación del acuse 
de recibo durante los cinco (5) primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada, para lo cual la casilla única electrónica 
autogenera la Constancia del Acuse de Recibo cuando el ciudadano o persona en general accede al mensaje de notificación enviado a su 
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resolución que declare inadmisible la solicitud y la conclusión del presente procedimiento, de conformidad 
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4 El numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 004-2021-VIVIENDA “Decreto Supremo que dispone la obligatoriedad de la notificación 
vía casilla electrónica de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y aprueba su Reglamento”, define a la “casilla electrónica” de la 
siguiente manera: 
“4.1 Casilla electrónica: Es el buzón electrónico asignado al administrado o administrada, creado en el Sistema Informático de Notificación 
Electrónico de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, para la tramitación confiable y segura de notificaciones y acuse de recibo; 
el cual se constituye en un domicilio digital en el marco de lo establecido en el artículo 22 del Decreto Legislativo Nº 1412, que aprueba la 
Ley de Gobierno Digital”. 
5 “Artículo 59. Notificación digital 
(…) 
59.8 El ciudadano o persona en general que ha sido notificado a través de la casilla única electrónica debe efectuar la confirmación del acuse 
de recibo durante los cinco (5) primeros días hábiles siguientes a la notificación válidamente efectuada, para lo cual la casilla única electrónica 
autogenera la Constancia del Acuse de Recibo cuando el ciudadano o persona en general accede al mensaje de notificación enviado a su 
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Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1412, “Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, 
y establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos 
en el procedimiento administrativo”, aprobado por D.S. N.° 029-2021-PCM y modificado por el D.S. N.° 075-
2023-PCM. No obstante, “la administrada” dio atención a “el Oficio” a través de la S.I. N.° 08098-2025, 
presentada el 13 de marzo de 2025 a través de la Mesa de Partes Presencial de esta Superintendencia, 
por lo que, se colige que tuvo conocimiento del contenido de “el Oficio” el 13 de marzo de 2025 (fecha en 
la que se ingresó la S.I. N.° 08098-2025 a través de la Mesa de Partes Virtual de esta Superintendencia)6. 
En este contexto, el plazo para la subsanación de las observaciones contenidas en “el Oficio” vencía 
el 27 de marzo de 2025; 
 
13. Que, mediante el Oficio N.° 0065-2025-DP/OGAF (S.I. N.° 08098-2025), “la administrada” informó que 
ha decidido declinar sobre la afectación en uso solicitada con el presente expediente; por lo que, 
advirtiéndose error por parte de “la administrada” y en cumplimiento del deber previsto en el numeral 3 del 
artículo 86 del ”TUO de la Ley N.° 27444”, esta Subdirección procede a encauzar de oficio dicha solicitud 
como una de desistimiento prevista en el artículo 200 del “TUO de la Ley N.° 27444”; 
 
14. Que, al respecto, tenemos que el numeral 197.1 del artículo 197 del “TUO de la Ley N.° 27444”, define 
el desistimiento como una de las formas de conclusión del procedimiento administrativo; sin embargo, es 
necesario acotar que si bien a través de esta figura se pone fin al procedimiento administrativo, a diferencia 
de una resolución que se pronuncia sobre el fondo del asunto, el desistimiento no contiene una decisión 
sobre el fondo de la cuestión planteada; 
 
15. Que, en el presente caso, cabe precisar que de acuerdo al artículo 17 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado con la Resolución Defensoría N.° 007-2019/DP7, la 
Secretaría General ejerce la representación legal de la Defensoría del Pueblo, siendo que mediante la 
Resolución de Secretaría General N.° 010-2024-DP/SG del 12 de enero de 2024, anexada por “la 
administrada”, el Secretario General de la Defensoría del Pueblo delegó la representación legal de dicha 
entidad al señor Erwing López Calvo, en su calidad de Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas de 
la Defensoría del Pueblo. En este contexto, a través del Oficio N.° 0065-2025-DP/OGAF (S.I. N.° 08098-
2025), el precitado Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo, en atención 
a las facultades que le han sido delegadas con la Resolución de Secretaría General N.° 010-2024-DP/SG, 
ha presentado su solicitud de desistimiento; 
 
16. Que, ahora bien, el numeral 200.1 del artículo 200 del “TUO de la Ley N.° 27444” prescribe que el 
desistimiento del procedimiento importará la culminación del mismo, pero no impedirá que posteriormente 
vuelva a plantearse igual pretensión en otro procedimiento; por su parte, el numeral 200.2 del mismo marco 
normativo establece que el desistimiento de la pretensión impedirá promover otro procedimiento por el 
mismo objeto y causa; 
 
17. Que, aunado a ello, tenemos que el numeral 200.4 del artículo 200 del “TUO de la Ley N.° 27444” 
establece que “el desistimiento podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia y señalando 
su contenido y alcance. Debe señalarse expresamente si se trata de un desistimiento de la pretensión o del 
procedimiento. Si no se precisa, se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento”; por lo 
que, estando a que en el presente caso “la administrada” no ha precisado el tipo de su desistimiento; por 
tanto, el presente desistimiento constituye un desistimiento del procedimiento; 
 
18. Que, los numerales 200.5 y 200.6 del artículo 200 del “TUO de la Ley N.° 27444” prescriben que el 

 
buzón de notificaciones, confirmando la recepción del mismo. 
59.9 Transcurrido el plazo señalado en el numeral 59.8 sin que el ciudadano o persona en general haya accedido al mensaje de notificación 
enviado a su buzón de notificaciones, se tendrá por válidamente notificado surtiendo efectos del acto notificado a partir del primer día hábil 
siguiente de transcurrido dicho plazo.” 
6 Tenemos que el artículo 27 del “TOU de la Ley N.° 27444”, dispone lo siguiente:  
“Artículo 27.- Saneamiento de notificaciones defectuosas 
27.1 La notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos de contenido, surtirá efectos legales a partir de la fecha en que 
el interesado manifiesta expresamente haberla recibido, si no hay prueba en contrario. 
27.2 También se tendrá por bien notificado al administrado a partir de la realización de actuaciones procedimentales del interesado que 
permitan suponer razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o alcance de la resolución, o interponga cualquier 
recurso que proceda. No se considera tal, la solicitud de notificación realizada por el administrado, a fin que le sea comunicada alguna 
decisión de la autoridad”. 
7 https://www.defensoria.gob.pe/wp-content/uploads/2019/04/RD-007_2019_DP.pdf 
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desistimiento podrá realizarse en cualquier momento antes que se notifique la resolución final que agote la 
vía administrativa; y, que la autoridad aceptará de plano el desistimiento y declarará concluido el 
procedimiento; 
 
19. Que, en ese sentido, al no haberse emitido la resolución definitiva, corresponde aceptar el desistimiento 
del procedimiento presentado por “la administrada” y disponer el archivo definitivo del presente 
procedimiento una vez consentida esta Resolución; sin perjuicio de que posteriormente “la administrada” 
vuelva a plantear igual pretensión en otro procedimiento, de conformidad con la normativa glosada en el 
décimo tercer considerando de la presente resolución; 
      
De conformidad con lo dispuesto en el “TUO de la Ley”, el “TUO de la Ley N.° 27444”, “el Reglamento”, “el 
ROF de la SBN”, “TUO de la Ley”, la Resolución N.° 005-2022/SBN-GG del 31 de enero de 2022 y el 
Informe Técnico Legal N.° 0316-2025/SBN-DGPE-SDAPE del 07 de abril de 2025; 
 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO.-  Aceptar el DESISTIMIENTO del procedimiento de afectación en uso presentado por la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, representada por el Jefe de la Oficina de Administración y Finanzas, Erwing 
López Calvo, por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.  
 
SEGUNDO.- Disponer el ARCHIVO DEFINITIVO del procedimiento administrativo una vez consentida la 
presente Resolución. 
 
TERCERO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Sede Digital de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn), el mismo día de su aprobación. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado por 
Carlos Alfonso García Wong 

Subdirector 
Subdirección de Administración del Patrimonio Estatal 
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